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, D. Primitivo Peiré Cabaleiro, de la Caja de reoluta de
Huesca núm. 77, al batallón de segunda reserva de
Burgos mím. 82.

PriDleros tenientes
I

D. Félix Martínez Guardiola, del regimiento del Infante
núm. 5, al de Murcia núm. 37.

» Francisco Aguirre Guerrero, del batallón Cazadores
de Ciudad Rodrigo núm. 7, al regimiento de Oór
doba núm. 10.

» Carlos Pardo Molina, del regimiento del Rey núm. 1,
al de Isabel la Oatólica nÚm. 54.

J Saturnino Domínguez Diaz, del regimimiento de I~a

bella Católica núm. 54, al de Isabel II núm. 32.
» Enrique.Pardo Molina, del regimiento de Vad-Ras

núm. 50, al de Isabel la Católica núm. 54.
» Antonio Carreras Remedios, del regimiento de Ceri

fiola núm. 42, al de Covadonga núm. 40.
") Joaquín Loygorri Vives, del regimiento de rretuán

núm. 45, al de Vad-Ras núm. 50.
» Miguel Lujlin Carrizosa, del regimiento del Rey nú

mero 1, al de Oovadonga núm. 40.
» Fabio Gálvez Pifial, del regimiento de Guía núm. 67,

al de Granada núm. 34.
» Eduardo López Salcedo, del regimiento de Toledo nú·

'mero 35, al de Isabel II nÚm. 32.
J Enrique Ortega Correa, del regimiento de SiCilía. nú

mero 7, al de Andl,lJllcia núm. 52.
J Enrique Quirós Dombriz, del regimiento, de Borbón

núm. 17, al de Vad-Rasnúm. 50.
» Benito Luque Pinillos, del regimiento de Cerifiola

núm. 42, al del Rey núm. 1.
» Juan Moreno Guerra Alonso, del regimiento de Cór·

doba núm. lO, al de Pavía mlm. 48.
» Francisco Baldó Gualde, del batallón Cazadores de

La. Palma núm. 20, al regimiento de Guía núm. 67.
» Ignacio Sáenz Marcotegui, del regimiento de Guía
, núm. 67, al de Las Palmas núm. 66.

» Hermán Cortés Salazar, del batallón Cazadores de
Tarifa núm. 5, al dé La. Palma núm. 20.

:t Aristides Oorch Pi, del regimiento de Navarra núme
ro 25, al de Orotava núm. 65.

:. BIas Medil1villa Esquiroz, del regimiento de Aragón
núm. 21, al de Orotava núm. 65.

J F.cancisco ~altier Pley, del regimiento de Aragón nú-'
mero 21, al de la Reina núm. 2.

) Ildefonso Marfn López, del regimiento de Aragón nú
merQ 211 al de Gerona núm.. 22.

LUQUE

---."""-- .....--

REALIS ÓRDINIS

PARTE OFICIAL

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

SEOCIÓN DE INJ'ANT.lntA.
DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los oficiales de Infantería comprendi.
dos en la siguiente relación, pasen á servir los destinos
que en la misma se les sefialan.

De real orden lo djg:o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 23 de junio de 1906.

Sefior•. ,

SUBSEO:RETA!ÚA
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene·
ral de brigada D. Fernando Lossada y Sada, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido autorizarle para que fije su
residencia. en esta corte en situación de cuartel.

De real orden 10 digo á V .l!}. para su conocimiento
y finel! consiguientes. Dios guaMe á V. E. muchos aMs.
Madrid 23 de junio de 1906.

Relación que se cita

Capitanes I
'D. José Gómez Martínez, de la Oaja de recluta de ZafraI

núm. 13, á la Zona de Albacete núm. 24.
J Federico Gómez de Salazar y Ordufia, de la Zona de

Albacete núm. 24, á la Caja de recluta de Huesca
núm. 77. I

,» Francisco Rodríguez del Castillo Salas, del regimiento j
, de Sicilia núm. 7, al de América núm. 14.

J Suoeso Dadin Balso1, del rQgimiento de Saboya nú
:p:lQJ:o 6, al de N~v~rJ:9; núm, ~5.
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Primeres tenientes

, .,' ata l'

D. Román Niño Rosa, ascendido, de la. Zona de Badajoz nú
mero 7, á la misma, en situación de reserva.

~ Basilio López Dominguez, ascendido, del batallón segun
da reserva de Madrid núm. 3, á la Zona de Madrid nú
mero 1, en situación de reserva.

:. Lorenzo lbáñez Lahosa, ascendido, de la Zona de Valen
cia núm. 19, á la misma, en situaoión de reserva.

" Antonio Quesada Yañez, ascendido, de la Zona de San
tander núm. 41, á la misma, en situación de reserva.

:. Hobustiano Bergasa Cámara, ascendido, de la Caja de re
cluta de Bilhao núm. S6, á la Zona de Bilbao núm. 40,
en si tuación de reserva.

" Juan Sierra Martin, ascendido, de la Zona de Granada
núm. 16, á la misma, en situaoión de reserva.

:. Ruperto Jiménez Moreno, ascendido, ,de la Zona de Ma
drid núm. 1, á la misma, en situación de reserva.

" León Bravo Marcos, de la Zona de Barcelona núm. 27, á
la de Pamplona núm. 35, en situación de reserva (vo
luntario).

D. Miguel López Serrano Amores, del regimiento del Infante
mím. 5, al de GaHcia núm. 19.

) Bonifaoio Sánchez Torio, del regimiento de Tetuán núme
ro 45, al de Vizcaya núm. 51.

:. Prudencio Gómez Montañés, del batallón segunda reser
va de Granada núm. 33, á la Zona de Granada nú
mero 16.

j) Victor Gil Jiménez, del regimiento de Gravelinas núme
ro 41, al de Melilla núm. 59.

» Antonio ~arcia Grimón, del regimiento de Las Palmas
núm. 66, en situación de reserva, al mismo, de plan
tilla.

» Daniel Abreu Rodríguez, del regimiento de Las Palmas
núm. 66, al batallón Cazadores de Lanzarote núm. 21.

) Teófilo Sanz Miguel, del regimi.ento de Gerona. núm. 22,
al batallón Cazadores de Lanzarote núm. 21.

~ Tomas Ibarrolaburo Aramburo, del batallón segunda re
serva de Durango núm. 87, al regimiento de Guia nú
mero 67.

> Manuel Rodríguez Cuevas, del regimiento de Las Palmas
núm. 66, al batallón Cazadores de Gomera Hierro nú
mero 23.

:. Miguel Rivas Morales, del regimiento de Aloántara nú
mero 58, al de Vergara núm. 57.

) Elias Sandoval Moreno, del regimiento de la Princesa
núm. 4, al de Tetuan núm. 45.

" Manuel Carbajal Salinas, del regimiento de la Princesa
núm. 4, al de Otumba núm. 49.

:. Victor Ortigüela Carrillo, de la Caja de recluta de San Se·
bastián núm. 85, al regimiento de 8icilia núm. 7.

:,) Desdichado Iglesias Costa, del regimiento de Mahón nú
mero 63, al de Palma núm. 61.

II Lucas Sánchez Rodríguez, del regimiento de la Lealtad
núm. 30, al de Andaluoia núm. 52.

Madrid 23 de junio de 1906.
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D. Enrique Prieto Fernández,'ascendido, de la Zona de cór-I
doba núm. 12, á la misma, en situación de reserva.

" Miguel Jiménez Otáñez, ascendido, de la Zona de MurciaI
núm. 23, á la misma, en situación de reserva.

Comandantes

D. Emilio Zegri y Pedragosa, ascendido, de la Z()lla de Bar- ¡
celona núm. 27, á la misma, en situación de reserva.

,) Cristóbal Vilar Tirado, ascendido, de la Zona de Valencia !
núm. 19, á la misma, en situación de reserva. J

,) Veremundo Alvarez Vergara, de la Zona de Madrid nú_¡
mero 1, á la de Orense núm. 52, en situación de reser-
va (voluntario). . ~

Capitanes Excmo. ·Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servIdo dISPO'

1

, ner que el comandante del Cuerpo de .atado Mayor de
D. Rafael Martinez Expósito, ascendido, del regimiento de . Plazas D. Atilano Vizán Roncero, comandante militar

Tenerife núm. 64, al mismo, en situación de reserva~ . del castillo de Cortadura de San Fernando (Cádiz), as.
,) Manuel Diaz Gijón, ascendido, segundo ayudante del Caso cendido por real orden de 8 del actual (D. O. núm. 120),

tillo de Santa Catalina, á la Zona. de Cádiz núm. 14, en pase á situación de ex?edente en la segunda re~ió?
situaoión. de reserva. 1 De real orden lo ,dIgO á V. E. para su conoolInlento .,

D. Ricardo González Gutiérrez, del regimiento de Toledo
núm. 35, al de Valencia núm. 23, continuando en
la comisión que le fué conferida por real ardan de
8 de abril de 1905.

) Ricardo Gómez Zamal1ón, del regimiento de Isabel la
Católica nÚm. 54, al de San Fernando núm. 11.

:. Ricardo Ciudad García, del regimiento de Las Palmas
núm. 66, al de Gravelinas núm. 41.

, Salvador Pérez Santa Coloma, del regimiento de Ara·
gón núm. 21, al del Rey núm. 1.

Madrid 23 de junio de 1906.

Seti.or•••

D. Leoncio Rivas Cabo, del regimiento de Vergara nú'
mero 57, al de Zaragoza núm. 12.

:. Adolfo Prada Vaquero, del regimiento de Las Palo
mas núm. 66, al de Toledo núm. 35.

» Manuel Jiménez Myró, del regimiento de Alava nú·
mero 56, al batallón Cazadores de Estella núm. 14.

:. Hilarío Omedes Hernández, del batallón Cazadores de
Estella núm. 14, al regimiento de Vel'gara núm. 57.

:) Carlos Pérez Garnacho, del regimiento de Tenel'ife
núm. 64, al de Valencia núm. 23.

:) José Gómez Fernández y Fernández, del batallón Ca·
zadores de Ciudad Rodrigo núm. 7, al de Tarifa
núm. 5. .

) Luis Caso de la .Villa, de reemplazo en la séptima re·
gión, al regimiento del Principe núm. 3.

:. Arturo Herrero Compafiy, del batallón Cazadores de
La Palma núm. 20, al regimiento de Alcántara
núm. 58.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y oficiales de Infantería (E. R)
comprendidos en la siguiente relación, pasen á las si
tuaciones ó á servir los destinos que en la misma se les I
sefí.alan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afí.os'l
Madrid 23 de junio de 1906.

LUQUE
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del ejército territorial de Oanarias con des
tino en el regimiento Infantería de las Palmas D. Roque
Hidalgo Navarro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 13 del presente
mes, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a Ascensión López y Alonso, una vez que
se han llenado las formalidades prevenidas en el real de·
creto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en
la real orden circular de 21 de enero de 1902 (O. L. nú
mero 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento

LUQUliI

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

S-efiOI G.eneral del segundo Ouerpo de ejército.

Se:l1or General del segundo Cuerpo de ejército.

Safior General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo 13.10 solicitado por el capi
hin de Infantería (E. R.), de la Zona de reclutamiento y
reserva de Málaga núm. 17, D. Francisco Dolla Sán
chez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por
ese Oonsejo Supremo en 16 del presEmte mes se ha servi
(lo concederle licencia para contraer matrimonio con
D.o. Maria MagdaÍenD. Oampuzano Ramil'ez, una vez que
se han llenado las formalidades prevenidas en el real de,
creto de 27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y en
la real orden circular de 21 de enero de 1902 (O. L. nú
mero 28).

De orden de S. M. lo digo áV.E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos anos.
Madrid 23 de junio de 1~06.

Excmo. Sr.; Accediendo á lo solicitado por el capi
tán del regimiento Infantería de la Reina núm. 2, don
Rafael Martín Ruete, el Rey (q. D. g.), de:acuerdo con
lo informado por ese Oonsejo Supremo en 16 del presen
te mes, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonie con D.& NicolasaRuiz Domínguez una vez
que se han llenado las fsrmalidlldes prevenidas en el real
decreto de 27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y
en la real orden circular de 21 de enero de 1902
(O. L. nÚm. 28).
. De orden de S.M. lo digo á V.E. para su conocimiento

y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 23 de junio de 1906.

LUQUE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

LUQUllJ

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te
niente coronel de Infantería de la Caja de recluta de
Grauf\da núm. 33, D. losé Noguera Portería, el Rey

demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos afios. Mu- ( (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Oonsejo
drid 23 de junio de 1906. ; 8upremo en 16 del presente mes, se ha servido concederle

LUQUJ ¡ licencia para contraer matrimonio con D.a. Luiaa Moya
Sefior General del segundo Cuerpo de ejército ¡ Olivar~s, una vez que se han llenado !a~ formalidades

, prevemdas en el real decreto de 27 de dICIembre de HJOl
Safior Ordenador de pagos de Guerra. 1(O. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21 de

¡ enero de 1902 (O. L. núm. 28).._._-_.~ I De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien·

1

to y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios.
Excmo. Sr.: .En vista del acta remitida por V. E. Madrid 23 d(rjunio de 1906.

á este Ministerio con su escrito de 12 del actual, como LUQu.Ill
resultado del concurso verificado en el batallón Ouzndo- .
res de Ohicluna núm. 17, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti. Sefior Presidente del Oonsejo Supremo di 'Guerra y Ma.·
bien nombrar músico mayor con destino ti. dicho cuerpo, rina.
al mÚsico de 2.00 del regimiento Infantería de Gerona
núm. 22, D. Pablo Echegoyen Rupérez, una vez que
ha llenado las prescripciones reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde ti. V. E. muchos afioa.
Madrid 23 de junio de 1900.

Sefio! General del segundo üuerpo de ejército.

Sefiores General del quinto Cuerpo de ejércitos Ordena-
dor de pagos de Guerra. ,

Excmo. Sr.: En vista. del acta remitida por V. E. ti.
este Ministerio con su escrito do 11 del actual, como ro
sultado del concurso verificado en el batallón Cazadores
de Segorbe núm. 12, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar músico mayor con demino á dicho CUN'pO, al
paisano D. Alejandro Oontreras y Contreras, que,
reuniendo las condiciones reglamentarias, ha sido pro
puesto para aquella plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Ma.drid 23 de junio de 1906.

LUQu.!
Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Infantería de Mahón don
Joaquín Alberti Moneada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por ese Consejo Supremo en 15 del pre
sente mes, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D.a. María Margarita Victory y Gomila,
una vez que se han llenado las formalidades prevenidas
en el real decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. mí
mero 299) y en la real orden circular de 21 de enero
de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo, á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 26 de junio de 1906.

LUQUE

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior Oapitán general de Baleares.

:, '.
. ¡
.J'.
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Sefíor G"neral del séptimo Cuerpo de ejército.

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 80:1108.
Madrid 23 de junio de 1906.

LUQUE

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
riua.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 23 ie junio da 1906.

LUQUB

Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Sefior Capitán general de Canarias.

•. a

E)ícmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri.
mer teniente del ejército territorial de Canarias con oes
tino en el batallón OazafIores de Lanzarote, D. Miguel
Armas y Martinan, el Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 13 del presente
mes, ae ha servido concederle licencia para cont.!aer ma·
trimonio oon D.!' Oeferina Garcia Schamaun, una vez que
se han llenado las formalidades prevenidas en el real de·
creta de 27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y en
la real orden circular de 21 de enero de 1902 (O. L. nú
mero 28).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos an.os.
Madrid 23 de junio de 1906.

LUQUB

Selior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina..

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Infantería de Guía D. An
tonio Escartin Escobar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 13 del
presente mes, se ha servido concederle licencia. para con
traer matrimonio con D.S. María de la Concepción Ayala
y Jiménez una vez que se han llenado las formalidades
prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre de 1901
(C. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21 d~

enero de 1902 (C. L. núm. 28).
De orden de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimien.

tO y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 23 de junio de 1906.

LUQu.

Sefíor Presidenteilel Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de Canarias.

~ ..- -

,1
I

I

Señor Oapitán general de Oanarias.

--
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de Infantería de la Caja de recluta de la Estrada
núm. 115, D. Domingo Abad Carraúcejo, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en6 del presente mes, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.a Ha Pereira.
Renda, una vez que se han llenado las formalidades pI'e
venidas en el real decreto de 27 de diciembre de 1901
(O. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21 de ene·
ro de 1902 (C. L. nlÍm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien-

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi·
do conceder el retiro para los pnntos que se indican en la
siguiente r~lación, á los jefes y oficiales de Infantería
comprendidos en la misma, que comienza con el coman·
dante D. Prudencio López Fernández y termina con
el capitán de la (E. R.) D. Barnardino Diaz Fernán
dez; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sean dados de baja en el arma á que perte.
neden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 23 de junio de 1906.

LUQUE

Sefíor•..

Relación qUe se tita

Puntos donde van á lellidlr
Cuerpos

rNOMBRES DE LOS INTERESADOS Impleos lÍ que pertenecen
Pueblo Proyiucla

D. Pl'Udencio López Fernández ••...••.•• €lomandante .••••• Excedente 4. a región ..•.• Villanueva y Geltrú .••.• Barcelona.
~ Francisco Diaz Macias .••••••••••••..• Capitán ........... Bón. 2.a l·va. Palencia, 91- Valladolid .............. Valladolid.
:t Bernardino Diaz Fernández•.••.••••.• Otro (E. R.) ....... Zona de Huesca, 3,1. ••••• León.................... León.

Madrid 28 de junio de 11106.

.... . ...
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mú·

sico de segunda del batallón Cazadores de Alba de Tor
mes núm. 8, Pedro Peiro Navarro, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el retiro para Barcelona; dispo
niendo que sea dado de baja, por fin del m.es aetu¡\l, en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos afios.
Madrid 23 de junio de 1906.

LUQUI

SeMr General del cuarto Cuerpo de ejército.

Saí10res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
tiná y OJ:deno.dor de pagQ~ de Guerra.
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SECCIÓN :CI AB!IWBtA.
RESIDENQIA

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis~

poner que los comandantes de Artillería, excedentes en la
séptima y primera regiones, por haber cesado en el cargo
de ayudantes de campo, D. Emilio Navascúes y. de Gan·
te y D. Antonio Acuña Roble~, pas~n á l~ qumta y se
gunda respectivamente e~ la mIsma. sItuaCIón. y que el
capitán D. Angel PalaclOS y OrtlZ de Bustama~te,

excedente en la quinta. región, pasa á la sexta. . .
De real orden lo dIgO á V. E. para su conOClIDlento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchas a:l108.
Madrid 23 de junio de 1906.

LUQUS

Seilor Ordenador de pagos de Guerra.

Sstlores Generales del primero, segundo, quinto, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército.

-. -
81aOIóN DI mG!NIEBOB

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el proyecto de reforma de, locales para. coloca
ción de ganado y material de ArtIllería en.MelIlla, que
V. E. remitió á este Ministerio con su escrIto de ~9 de
mayo último; siendo cargo su presupu~st?, que ascle~de

á 43.580 pesetas, á la dotación del mat~rIal de Ingeme
ros considerándose la obra comprendIda en el caso O
de Ía real orden de 23 de abril de 1\)02. (O. L. núm. 92)
con duración de 2 meses. Al mismo tiempo S. M. se ha
servido aprobar la propuesta ~ventual qu~ en la mil!ma
fecha remitió V. E. del materIal de Ingemeros, cap. 11,
artículo único del vigente presupuesto, ~or la cual. se
consignan 31.000 pesetas á la comand&nCIll. de Ingeme
ros de esa plaza para realizar parte de las obras que
comprende el p;oyecto que s~ aprueba, obteni,éndose es~
suma, haciendo baja en la mIsma comandan~Ia de las SI

guientes c~tidades: 8.500 pesetas e~ lo aSl~nado para
la campliaCIón del cuartel de SantIago) (num. 212 ~el

T.J. de O. él), 11.02Q en las del proyecto de «reparaCIón
y reforma de las fortificaciones y edificios de Alhucemas)
(núm. 175 del L. de O. él.), 1 000 pesatas en las del de
«reforma en las construcciones de Ohafarinas) (nlÍm. 1~7
del L. de C. éL), 4.780 pesetas en las del de (comum
cación telefónica directa entre Melilla y los fuertes de
Triana y Purisima' Concepción y estación heliográfica)
(uúm.. 208 del L. de C. éL), y 5. 700 pese~as. en las del,
de •obras necesarias en los barracones y edIficIOS ~, á que
Be refiere la real orden de 26 de mayo de 1904 (núme.
1'0 193 del L. de O. él.). . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos 80:1108.
Madrid 23 de junio de 1906.

. LUQUE

Señor Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de Africa.

Setíor Ordenador de pagos de Guerra.

r ." ••

Excmo. Eh'.: Examinado el proyecto de repa;acion~s
en el edificio de Santo 'l'omás de Sevilla, que V. E. !emI'
tió ti este Ministerio con su escrito fecha 6 del cc~r¡ente,
el Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien aprobarlo y dIsponer
que BU presupuesto, importante 3.?10 pesetas, sea cargo á
la dotacióri «el material de IngeoletOs.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos atlos. Mil.,
drid 23 de junio de 1906.

LUQUE

Seftor General del segundo Cuerpo de ejército.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro

bar el proyecto para la adquisición de dos automóviles,
uno (Panhard Levenon) de 24 caballos, tipo 1906, con
caja sistema landeaux; y otro cItola) de 24 caballos tipo
1906, con destino al segundo regimiento mixto de In
genieros. Es asimismo la voluntad de S. M, que el pre
supuesto importante 64500 pesetas, sea cargo al mate
riat de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V• .El. muchos atlos. Ma
drid 23 de junio de 1906.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Setlor Ordenador de pagos de Guerra.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo tí lo solicitado por el primer
teniente del quinto regimiento mixto de Ingenieros, don
Miguel Ripoll y Carbonell, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo, se ha ser.'
vido concederle licencia parn contraer matrimonio con
D.lIo Sebastiana Ba.laguer y Aristizábal, una vez que se
han llenado las formalidades prevenidas en el real decreto
de 27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y en la real
orden circular de 21 de euero de 1902 (O. L .. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 80:1108.
Madrid 23 de junio de 1906.

LUQUJI

Setlor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor General del ~exto Ouerpo de ejérclto.

-....
SEóalóN DI AIl14INISTBAOIÓN WLI1'AB

AOCIDENTE8 DEL TRABAJO

Excmo. Sr.: En vista del testimonio que acompa11a
V. E. á En escrito de 9 de mayo último, de la resolución
recaída en el expediente instruido con motivo de las le
siones sufridas por el obrero Manuel del Castillo So
brino, el día 7 de abril de 1905, en ocasión de hallarse
trabajando en las obras del Parque de Artillería de esta
plaza, el Rey (q; D. g.) se ha servido aprobar la indem
nización de 103 pesetas 75 céntimos importe de los me
dios jornales devengados en los 83 dias que ha permane
cido impedido para el trabajo, conforme al arto 15 del
reglamento de 26 de marzo de 1902 (O. L. núm. 73), dic
tado para la aplicacióu al ramo de Guerra de la ley de
30 de enero' de 1900, sobre accid~utes del' trabajo; de··
biendo dicha suma ser cargo al cap. 18, artículo único
del vigente presupuesto, según lo determina la real orden
de 16 de junio de 1903 (C. L. núm. 98T.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
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LUQUE
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Situa.ción ó destino

:Relación que se cita

NOMBRES

Seilor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero, segundo y séptimo Ouer
pos de ejército.

LUQUB

t Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con.ce
l der el abono de la gratificación anual de 600 pesetas, co·

rrespondiente á los diez afios de efectividad en sus em~

pleos, lÍo los oficiales primeros de Administra!}ión Militar
comprendidos en la relación que á continuación se inser~

ta, que comienza con D. Alejo Jiménez Esteve y con
cluye con D. José Viñes Gilmet; sujetándose el perci-

\ bo de dicho devengo, que empezará lÍo contarse desde 1.0

"

de julio próximo, á lo prevenido por real orden circular
LICENCIAS de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

. .. I Do real orden ]0 digo ti. V. E. para su conocimiento
Ex?n:o• ~r.: VIsta.la lllstanClll. que V. E. CUl'SÓ á ¡ Y damás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al108.

este MiUlsterIO, promovIda por el oficIal segundo de Ad- Madrid 23 de junio de 1906
ministración Militar, destinado en esa Ordenación, don .
Afrodisía sanchez Ruiz, en súplica de que se le con
cedan dos meses de licencia por asuntos propios para
Alicante y Alcalá de Renaras (Madrid), elRey(q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á la petición del recurrente, con
arreglo á las inst:t;ucciones aprobadas por real orden de
5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afi03. Madrid 23 de junio de 1906.

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

~~¡¡~"••• II1.... :ca u_......e:;;"'... ""1ItI r' ........QNI\r'i.__..........IíI__ •• !J

y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos ,afios.
Madrid 23 de junio 'de 1~06.

LUQUlI

Sefior Ordena.dor de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero y tercer Cuerpos de ejér
cito.

D. Alejo Jiménez Esteve...••..••• Excedente La región.
)t Mariano Santa Ana Copete•••••. 2.0 Cuerpo de ejército.
) Enrique Labrador de la Fuente. Supernumerario La región.
) JoséVifies Gilmet••••.••••••• 7.° Cuerpo de ejército.

LUQUBI Madríd 23 de junio de 1906.

Excmo. Sr.: Vist.a de la instancia qu~ V. E. cursó i
á eate Ministerio, promovida por el oficial tercero de l
Administración Militar destinado en esa Ordenación, l'
D. Enrique Fernández de Gamboa y Pruneda, en sú- J Excmo. Sr.: Eu harmonía con lo prevenido en las
plica de que se le concedan dos meses de licencia por " reales órdenes de 18 de abril de 1900 (C. L. núm. 93) y
asuntos propios para La Toja (Pontevedra), Sobrón (Ala- 1.0 de febrero del afio actual (C. L. núm. 20), el Rey (que
va) y Comillas (Santander), el Rey (q. D. g.) ha tenido á ~ Dios guarde) ha. tenido á bien conceder al comisario de
bien acceder á la petición del recnrrente, con arreglo 1 guerra de primera clase, director de la fábrica militar de
á las instrucciones aprobadas por real orden de 5 de ju- subEisbncias de Córdoba D. Pablo Vignote y Verea, la
nio de 1905 {C. L. núm. 101}. gratifi0ación anual de 1.500 pesetas, que deberá empezar

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y á percibir desde 1.0 del actual.
demá3 efectos. Dios guarde á V. E. muchos 61100. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Madrid 23 de junio de 1906. fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos Míos.

LUQUE Madrid 23 de junío de 1906.
Sefíor Ordenador de pagos de Guerra. LUQu.ll

Senores Generales del primero, sexto y séptimo Cuerpos • Setior Ordenador de pagos de Guerra.
de ejército y Capitán general de Galicia. S ~ G 1d 1 d C d'é'toeuor enera e segun o uerpo e eJ XCI •

-...

.... -.-
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAC!ONES

SEOOIÓN DE SANIDAD UIL1~AR
E:'lC.CDlO. Sr.: El R~y {q¡ D. g.} se ha servido conce- \

del' el abono de la gratificación anual de 600 pesetas, I RETIROS
correspondiente á loa diez afios de efectividad en su 1 •• •
empleo, á los capitanes de Artillería D. Juan Vanrell ,. Excmo. Sr:: ~ccedIendo á lo solICItad? por,el,s?b
Tuduri, D. José Sagardía Sagardía y D. Ramón Ro. ! mspector ~édlCO de segunda ?lase de Samda;i Mll.Itar
drigo Medina, con destino en el primer regimiento de I D. JoaqumVela y Euesa; destmado par:9' la aSIst~nCIaal
Monta11a comandancia de Pamplona y Estado Mayor p.ersonal de plana mayor de la se:cta reglón y iJubmsp~c.
Central ~ctivamente; sujetándose el percibo de dicho Clón, el Rel (q.. D. g:) se ha serVIdo concederl? el retI:o
devengo, que empezará á contarse desde 1.0 de julio para MadrId; dlspomendo que sea dado de baJa, por fin
próximo á lo prevenido por real orden circular de 6 de del mes actual, en el cuerpo á que pertenece. .
febrero de 1904 (O. L. núm. 34). De real o~de~ lo digo á y. E. para su conocimiento

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Y fines cons~gUlentes: ,DIOS guarde á V. E. muchos
demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma. afios. MadrId 23 de JUUlO de 1906.
dríd 23 de junio de 1906. LUQUE

LUQU1I:

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del cuarto y quinto Cuerpos de ejér.
cito 1 Jefe del Estado Mayor Oentral del Ejército.'

Sefíor General del sexto Cuerpo de ejército.

Senores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, General del primer Cuerpo de ejército y Ore
detlMOr de pe,gOl de GUf;lrr/l¡.
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LUQUB

BICCIÓN DE 1'O'STICIA r ABUNTOS GINEBALJiHl
CONTABILIDAD

:\ Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser·
... vido resolver que la cantidad de 150 pesetas mensuales
: que por virtud de real orden de 26 de mayo de 1904
. (O. L. núm. 220), deben abon!!.r algunos cuerpos de In-

fantería á otros de la misma arma por consecuencia de
los saldos en contra que les resultaron en la liquidación
definitiva de sus cuentas con la extinguida Dirección ge·
neral de Infantería, se limite desde esta fecha á lOO pe
setas mensuales, y que si fueran varios los cuerpos acree
dores, se establezca turno para el pago de las mensuali
da des que se fijan, con el fin de que los cuerpos deudores
no hagan más pago por el expresado concepto que uno
Bolo en la cuantía fijada para cada mes.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. . Dioe gual:de á V. E. muchos afios,
Madrid 23 de junio de 1906.

CRUCES

Exclll:0. Sr.; El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in_o
mado por la Asamblea de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y
oficiales del Ejército comprendidos en la siguiente rela
ción, que da principio con D. Fernando Carb6 Díaz y
termina con D. Ildefonso de la Oampa Fernández, las
condecoraciones de la referida Orden que se expresan,
con la antigüedad que respectivamente se les sefiaJa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 23 de junio d~ 1906.

LUQUE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Senor ..•

Relación que se cita
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LUQUlI:Madrid 23 de junio de 1906.

.
ANTIGÜEDAD

Armas ó cuerpos Empleos NOMBRES Condecoraclongl
Dia Mes A.ño

-
Infantería....... COrone1. ......... D. Fernando Carbó Diaz .......... i 29 marzo.... 1
ldem............ Teniente coronel. ~ Ricardo Fernández López ....•.. 6 dicbre ... 19
Idem............ Otro ............ » José Noguera Portería .......... 24 julio..... 190
Idem............ Otro ....•....... ~ Juan Aragonés CarsL .......... 8 sepbre ••. 190
Idem.........••. Otro............ » Juan Aliaga Ramis .......... '. Placa....................... 17 febrero •. 19
Idem..••.••..••. Capitán.•....... ~ Maximiliano García Rincón..... 17 abril. ... 190
Idem............ Otro ...........• :. Luciano Rincón Velasco ........ 15 ídem .... 190
ldem•• ·.••••.• "•• Otro.... ....... ~ Eduardo Utar Fernández ....... 13 marzo .•. 19
Idam....•••••••• Teniente coronel. ~ Ricardo Fernández López ....... 8 mayo.... 189
Idem............ Comandante..... ~ Alfredo Alvarez Armendáriz .... 28 junio.... 189
Idam.••••••••• , ., Otro ....•.....•. » Carlos Marra Segares; .......... 27 marzo ... 189
Idem............ Capitán .... .' .... » Pedro Moreno Rubio........... 26 dicbre... lS9
Idem............ Otro ............ » Luciano Rincón Velasco ....•... .15 abril. ... 189
Idem............ Otro •...• ...... :. Avelino Martín Gregorl ........ 12 enero ..•• 189
Idem•.••...••... Otro ...•........ ~ Amado Ostariz Gimeno......... 21 ídem ..•. 189
Idem............ Otro............ :. Vicl1nte Hidalgo Santos ........ 28 febrero •. 190
Idem............ Otro............ :. José López Alamán............ 11 julio..... 190
Idem.....•.•..•. Otro ............. » Marcelino Montealegre Figuerola 30 agosto ..• 190
Idem......... ~ •. Otro ....•....... :. J ulian Andrade Baireno........ 28 febrero .. 190
Idem•.•••••• •.· . Primer teniente .. » Felipe Reguera del Rio .........

Cruz., ......... '" ... , .. 11.

31 marzo .•. 189
Idem............ Otro............ » Pedro Revuelta Herrero ........ 24 agosto •.. 190

Ji'austino Picó Encabo .........
p

Idem............ Otro ............ :. 21 octubre•. 190
Caballería ••...•• Capitán.•.. , .... :. Mariano Jaquetot Roca ....•.... 4 sepbre ... 19
Artillería........ Comandante..... :. Víctor García y Gareia Becerra .. 11 nobre.... 189
Idem............ Otro............ :t Antonio J over y Fernández de

Liencres.....•..••••••..... 30 marzo ... 19
Idem............ CapItán......... » Manuel Rañoy Carbajal. ..... , .. ~2 octubre.• 190
Ingenieroi.....•. Comandante ..... » Valeriano Casanueva Novak .... 12 separe ... 190
Idem............ Otro ...••....... :t Antonio Fernández Escobar ..... 22 enero .... 190
ldem........... · Otro ............ » Juan Tejón Marfn ............. 28 marzo ••. 190
'fren............ CapitAn......... » Vicente Alonso Sanz •.......... ¡16 idem .•.. 190
E. M. del E....• Comandante..... :t Manuel Quintero y Atauri ...... \ 13 idem .... 190
Guardia Civil •••. Capitán......... » Ildefonso de la Campa Fernández, 19 dicbre .... 189

I 1
$O

(

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g'.), de acuerdo con 10
informado por la Asamblea de la real y militar Orden
de San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los ge·
nerales, jefes y o~cia.1es del Ej~rcito y asimi~ad?s.com
prendidos en: lo. IHgUlente relaCIón, que da prmCIplo con
D. Joaguín Bennaser Frontera y termina con D. Juan
Farrapeira López, la pensión de la referida Orden que
á cada uno se marca, con la antigüedad y en las vaoan"
tes 'l't:l.e respeQtivatQ~l.lte ee ~ea eellllt!a.

De real OJ:den lo digo á V. E. para su conocimiento
y demál!l efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 23 de junio de 1906.

LUQUE

SeilO! Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma...
rma.

SefíQJ: Ordenador de pagos de, Guer~a.
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ANTIGÜEDAD Pensión anual Intendencia
para pendón que FechA militar Yacantes '1.ue eÍlbren eOllllrrcglo á la real orden de 11Empleos NOU1lMB

Categoría en se les asigna el1 que hl.u de por 11\ que han
la Orden em~ezar de cobrar la de octubre de 1905 (C. L. núm. 205)

Día Mes Afio l'&etall á eo rarJa pensiónl·o - -'--'

Gral. de división CE. R.)..... , •..•• D. Joaquín Bennaeser Frontera•.•.
La de D. Francieco MUfioz Sala7.ar, pensionado

Gran cruz... 1 dichl'e 18lJ,f, 1.500 1.0 junio 1006.• Baleares •••. en Gran cruz, que ha fallecido, cuya vacante
corresponde al ascenso.

Coronel de Inf.a, retirado ........• ~ Oipriano Alba Rodríguez.~••...
~La de D. Fabián E!!Ipinós Legido, pensionado

Placa ...•••. 21 mayo. 1894 01.l7 1.0 marzo 11306.. 1.er cuerpo", en placa, que ha fallecido, cuya vacante co-
rresponde al ascenso.

OtrQ •.••.••...... z ••••••••••••••• » Rafael Ledesma NúlIez•..•.••... Idem ...••.. 27 junio. 18\)4 687 Idem •.•.•.•...
¡La de D. Benigno Emíquez deOaso, pensiona-

S.er Idem.... < do en placa, que ha fallecido,. cuya vacante
I corresponde al ascenso.

, . (La de D. Juan Rivera Herv::l, pensionado en
Ot,o Cab.&, retirado•.••.••••..•.•. ) Mariano Gómezdel&TorreyAbreu Idem ....•.• SO ídem. 1894 687 rdem .•....... , l.er Idem... placa, que ha fallecido, cuya vacante corres·

1 punde al ascenso.
~La'de D. Félix: Salomón Quintero, pensionado

ura1. brigada, COl'l. retiro de coronel. » Leopoldo Oaula Abad •..•.•••.. rdem ••••••. 7 julio.. 1894 687 rdem •..•....•• 7.0 Idem .... en placa, que ha fallecido, cUYll, vacante co-
l'l'esponde al ascenso.tLa de D. Juan Jerez y García Malo, pensionado

Coronel Guardia Civil, retirado..•. » Emilio Elías Ortega •.•..••..•.. Idem ..••••• 11 ídem. 18\)4 087 1.o abril 1906 ••. l.er ldem.... en placa, que ha fallecido, cuya vacante co-• rresponde al ascenso.
ta o.e D. Joaquín Ban'aquer Rovira, pensiona·

Gral. brigada, con retiro de coronel. :t José .Amoz Herrero ••••••...... Idem ......• 21 ídem. 1804 687 rdem ......••.. ldem.... , • • . do en placa, que ha fallecido,. cuya vacante
, corre!!lponde al ascenso.

~La de D. Josó Porta Tablas, pensionado en
Ceronel de .AI't.a, retirado...•....•. » Oésar Espafiol Sarabia••.•...... ldem •...... 24 ídem. 180! 687 Idem ..•••...•. 7.- Cuerpo.. placa, quo ha fallecido, cuya vacante co-

rresponde al ascenso.
~La de D. Jullán Diez Garcia, pensionado en

Otro de Ingenieros, ídem •......•. » Pedro Martinez Gordón•••....•. rdem ..••... 10 agosto 18\)4 687 1.0 mayo 1\)06•. 2.0 lden;¡.... placa, que ha fallecido, cuya vacante corres·
• ponde al ascenso. •

\Las de D. Miguel .Alguero Nicolau y D. Manuel
Otro de lm.a, ídem............... » Enrique García Rodrígues ...... ldem ••.•..• 28 ídem. 1804 687 rdem ....•..•.. ~larcón Carl'rión, pensionados en cruz, que

1.er ldem.... , Íum :l'nlleciclo, con cuyás vacantes se forma
e~ta pensión.t" do D. Mmano Oh"ó••,••00 Y D. F,~.-

Otro de la Guardia Civil, ídem..... » Ezequiel Fernániez Santallana . rdem ......• 10 sepbre 1804 687 rdem .•••..•••. o cisco Fornández Galindo, pensionados en
5. Idem.... cruz, que han fallecido, con cuyas vacantes

se forma esta pensión.
lLa de D. Ramón Blanco y Erenas, pensionado

Otro de lnLa, ídem................ , Luis :Uesa Benavente..•••.•.... ldem ....••. 12 ídem. 189~ .687 rdem........... Baleares.... en Gran cruz, que ha fallecido, con parte de
cuya vacante se forma esta pensión.

{}tro ••....•....•••.•••........... .» Eduardo Pereira Casal.......... Idem........ 28 ídem. 18114 687 . rdem ...•••.•.. 7.0 Ouerpo. IIdem. .

Comandll.nte de Inf.a, retirado •..• ,
. I

29 ídem. 1886 ~75 1.o enero 1905 ..
¡La de D. Manuel Lassa Perales, pensionado en

:t Rafael Caballero Prieto••..•••.. Cruz........ 2.o Idem.•••¡cruz, que ha fallecido, cuya vacante corres-

.. l· ponde ai ascenso.
ta de D. Pedro López y López, pensionado en

~rchiveroS.o Ofic. Mil., idem...••• ) FranCISCO de las Heras Orteg!l. " Idero ..•..•• 29 ídem. 1886 376 1.0 marzo 190G • ldem •• • . • . . cruz, que ha fallecido, cuya vacante corres-

I ponde al ascenso. .
La de D. Venancio Eyaralar Latienda, pensio-

c..pitán de Inf.a, idem............. » Ramón Robledo Díal••••••••.•• Idem ••.•.• 29 ídem. 1886 875 rdem.•••.•.•.•• Baleares.... nado en cruz, que ha fallecido, cuya vacante
corresponde al ascenso.

La de D. Manuel Juzué Artalwos, pensionado
Ctro de Caballería, ídem .•.•.••••• :t Juan Farrapeira Lópell ......... Idem..... ~ .. 29 ídem. 1886 375 rdem .•.•.••... 7.° Ouerpo.. en cruz, que ha. fallecido, cuya. vacante co-

rresponde al ascenso. .
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á premios el importe de la ración; pide personal competen
te para jefes de parada; que para la distribución de éstas se
estudien municiosamente las zonas respectivas; que aqué
llas no se formen con menos de cuatro caballos y esté á su
frente un oficial. y un veterinario militar ó civil, dando á
éstos gratificaciones que ascienden á Il2.800 pesetas, obli
gándoles á dar conferencias y escribir memorias; propone
para más adelante que se cobren los saltos en las paradas;
presenta formularios de hojas y registros de cubrición; tra
ta acerca del trabajo del ganado para el desarrollo de apti
tudes. llegando hasta pedir que los sementales concurran á
carreras ó concursos; habla luego de ciertas cruzas y, tras
solicitar una comisión permanente en Turquía, que se or
ganicen yeguadas independientes en granjas agrícolas con
yeguas puras para producir sementales con que nutrir los
depósitos.-En el capítulo cDelegadMde Cría Oaballar» pide
amplias facultades para ellos, que se establezcan guías para
el ganado á semejanza de la cédula personal, que aquéllos
recorran las provincias con veterinarios militares para com
probar los estados estadísticos que remitan los pueblos,
que sean los encargados de la revisión de las paradas par
ticulares, de las ganaderias de igual clase y de la req uisa;
que presidan las comisiones de compra y la formación del
mapa pecuario. Habla luego de las comisiones de compra
formadas con personal de los regimientos, á los que los de
legados deberan darnota de los potros de Ul'IO y dos años que
existan, pagando aquéllos con hojas de libros talonarios á
cobrar dOj.lde haya sucursales del Banco de España. Al ha
blar de la requisa cita ejemplos de varias nacÍ.Q.nes, y des
pués de añadir diferentes observaciones propias, se inclina
al sistema de Francia, proponiendo que se exima de contri·
bución pecuaria á los que presenten caballos buenos, obli
gándose á dejarlos para maniobras ó campañas, mediante
una tributación diaria durante dichos períodos. Respecto del
mapa pecuario pide que se fO"rmen y estudien las regiones,
citando el ejemplo de Francia; encomia varias clases de
caballos para aclimatarlos á España, interesa una segunda
yeguada, la introdución de yeguas para sacar los équidos
de agricultura y tiro. Solicita personal y gratificacioaes
para las delegaciones de Cría Caballar, cuyos jefes estima
que deben continuar al ascenso; propone los coroneles ins
pectores y presenta un estudio de la organización de 1902,
1904 Y1905, para deducir las cifras que de la fusión de los
servicios de Remonta y Cría Caballar podrían sacarse en be
neficio del que nos ocupa. Termina tratando de la composi.
ción del Centro director, pidiendo que se publiquen numero
sos datos y que se constituya una Junta facultativa especial
de Remonta yCría Caballar>.-Tal es la precisa enumeración
de conceptos que precede á la emisión de informe por parte
del general Director, quien renunciando á depurar el tanto
de utilidad de cada uno de aquéllos, puesto que requeriría
estudios prolijos impropios del juicio solici:ad~, consigna
respecto del autor las siguientes frases de que importa to
mar nota atendido su carácter de grandemente autorizado:
«Ha probado, dice, en su obra especial cariño á los asun
tos del arma á que pertenece, extraordinario afan por el ade
lanto de los indicados servicios y una constancia desusada
en el estudio de los delicados problemas que ha tratado,
pudiendo afirmarse que su obra resulta de utilidad para el
Ejército, aun cuando no se considere más que lo positivo
de los resultados que la discusión de los asuntos por él tra
tados ha de aportar al esclarecimiento de los principios y
sistemas usados para Cría Caballar y por la Remonta». Y
agrega: cel reglamento de recompensas vigente desde el año
1890 Ce. L. núm. 353), en su caso 5.° del arto 19, comprendió
con carácter distinguido' los trabajos referentes á la Cria
Caballar y Remonta del Ejército, resultando así la trascen
dencia de aquellos para los fines de éste, y al unir á ello la
finalidad positiva que tales estudios determinan en la gran
riqueza pecuaria del país, hace que el que suscribe consi
dere conveniente premiar á los que como el capitán D. An
gel León Lores, inspirad'o en móviles tan elevados, ha dedi
cado al adelanto de dichos ramos un esfuerzo poco usado».
-Al discurrir sobre la recompensa que merece el autor
del trabajo objeto de dictamen, ha de ser de manifiesta con.
veniencia hacer una consideración previa, base de ra
zonamientos, y que es la relativa al estado de la ¡:jroduc
,ción caballar en ESNña. Sabido es que pOi' su cantidad y
por su calidad se halla á gran distancia de lo que .puede
y debe espenrse, y, reconociéndolo as!, Muse arbitrado
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Excmo. er.: En vista de In obra titulada (Cría Ca
ballar, su fomento y nueva organización», escrita por el
capitán de Caballeria D. Angel León Lores, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido por ella Ins·
pección general que á continuación se inserta y por reso
lución de 15 del actual, ha tenido á bien conceder al ci·
tado oficial la cruz de primera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada con el diez por ciento
del sueldo de su empleo hasta su ascenso al inmediMo.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimianto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 23 de junio de 1906.

LUQUB .

8ef1orInspector general de los Establecimientos de Ins·
trucción é Industria militar.

8e11oroo Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: <Inspección general de 10$
Establecimientos de Instrucción é Ir.dustria militan.
Excmo. Sr.:-Por réal orden de 26 de diciembre del añoúlti
mo,· se dispone que informe esta Inspección general acerca
de la recompensa que pueda merecer el capitán de CabalIerIa
D. Angel León Lores, por su obra titulada <Cría caballar, su
fomento y nneva organización», acompañándose instancia
del interesado, informada por el jefe del Estado Mayor Cen
tral, copia de su hoja de servicios y relación de obras con
sultadas, y uniéndose posteriormente un informe sobre di
cho libro del Director general de Cría Caballar y Remonta.
-El General jefe del Estado Mayor Central dice: «que el
trabajo de que se trata pone de manifiesto la labori06idad y
constante estudio del interesado, á quien se concediq por
real orden de 8 de febrero del corriente año (1905), una
cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, sin pensión, por su obra «Las nuevas remontas>.
Del examen de su hoja de servicios resulta que el capitán
L.eón ingresó en el Ejército en 31 de agosto de 1887, que
se halla bien conceptuado, que ha desempeñado diversas
comisiones reglamentarias y la de profesor de la Academia
preparatoria de sargentos de Valladolid, y que á más de la
condecoración antes citada posee cinco cruces de primera
clase del Mérito Militar con distintivo rojo (una de ellas
pensionada), la de María Cristina y la medalla de la Jura de
S. M.el Rey D. Alfonso XIII. Sería prolijo hacer una enu
meración de las obras consultadas. Baste decir que las no
minadas ascienden á cuarenta y cinco, figurando entre ellas
revistas nacionales y extranj eras comprensivas de muchos
trabajos de distintos autores concernientes al particular.
Su producción se presenta impresa y se ocupa de divarsos
asuntos Ue que da cuenta clara el siguiente resumen que
figura en el escrito del Director general de Cría Caballar y
Remont,,; dice así: «El autor comienza su trabajo con el
capítulo denominado «Complemento de las nuevas remon
tas>, y en él, tras discretas consideraciones, muestra su
buen deseo por que lleguen á obtenerse censos verdad
que permitan llevar los estudios sobre Cría Caballar al te
rreno de la exactitud; encomienda la conveniencia de que
se mejoren los sementales del Estado y de las paradas par
ticulares; propone ventajas en la tributaCJión para las ye
guas que se cubran por reproductores del Estado y que se
busque la ayuda de las mismas en la agricultnra, merced á
la creación de premios para caballos de silla, tiro, yeguas
de labor y sementales. Entra luego á estudiar los actuales
depósitos, y exponiendo argumento!! y cifras que acusan
profusa labor, inclínase el capitán León, al sistema de sec
ciones independientes que eleven por el pronto á 600 la
cifra de sementales actuales. Discurre bien sobre la necesi
dad de la pureza de ssngre de los reproductores, y después
de examinar la confusión que acusa la población pecuaria
de al&unus regiones, propone que las indicadas secciones
constltuyan granjas agrícolas para la enseñanza del solda do
del público y economía del Erario, en cuanto permitirían
utilizar los alimentos productivos de las granjas. y aplicar
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Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á. este
Ministerio el. General del cuarto Cuerpo de ejército, en 29
de mayo últlmo, que por haber sufrido extravio el pasa
de reserva activa y certificado de soltería dill soldado Fe
lipe <?ltra Morell, le ha sido expedido un duplicado de
los ~ISm?S, el Rey Jq. D. g.) s~ ha servido aprobar la de
termmaCl6n de la CItada autorIdad y disponer que queden
anulados los documentos extraviados, que fueron expedi
dos por el coronel D. Ildefonso Francés López y comau
danta D. Antonio Morán Peris, á favor del citado indivi
duo, y cuyo pase fué registrado al folio 258.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:tl.os
Madrid 23 de junio de 1906. •

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á.
este Ministerio el Gobernador militar de Ceuta en 28 de
~ayo .úl~i:no! que por haber sufrido extravío el pase de
lIcenCIa I1tmltada del soldado que fué del regimiento In
fanteria de Ceuta Francisco Amat Gutiérrez le ha
si.do expedido por dupl~cad?, el Rey (q. D. g.) se 'ha ser
v~do aprobar la determmaClón de la citada autoridad y
dIsponer que quede anulado el documento extraviado
que fué expedido por el coronel D. Cesáreo Ruiz Oapill~
y comandante D. Francisco Soro, á favor del citado indi
viduo y registrado al folio 9 con el núm. 652.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimieatc
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos
Madrid 23 de iunio de 1906. •

LUQu,
~el1<;¡¡'1 I •
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HOOIÓM ;DI INS~lt1jOOI6N) lUlOLU'l'AKIEN'I'O !
otTBIU?OS DIVE:BSOS .

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que no ab~mpte 01 destiijo al Oolegio de Sautil\gQ del

..
me.dios acertadísim?s para que dentro de los recurso.s ma- ! capitán de Caballería D. Ramón Alonso Sáez, continúe
terIales de qu,: se dIspo~e se llegue en el plazo de tIempo . hasta fin del curso actual, en la comisión que como pro
~ás bre,:e pOSIble al :fin J~stamente apetecIdo; pero ~a ges- fesorse halla desempeflando en la Ac d . d C b 11 í
tI6n ofiCIal en este caso, a la manera que sucede SIempre . a emIa e ~ ~ el' a.
que se trata de acometer empresas de suyo trascenden- De real orden lo. dIgO á V. E. para su COnOCImIento y
tales y difíciles, siquiera disponga, como dispone, de dis- aemá~ efectos: !)lOS guarde á V. E. muchos a:tl.os.
tinguidas personalidades que á la clara inteligencia suman . MadrId 23 de jumo de 1906.
indiscutible saber, necesita del concurso de la iniciativa l LUQUE
particular, cuyos desvelos deben ser premiados con lar-I
gueza en señal de marcado aprecio y en testimonio del de- 8eilor General del séptimo Ouerpo de ejército.
seo de que prosiga una labor que seguramente resultaría .
muy provechosa.-Las lucubraciones de esa misma inicia- 1 Seflores Ord.enador de pagos de Guerra y DIrector de la
tiva particular pueden proporcionar ideas que, aun siendo ' Academm de Oaballería.
luminosas, sería arriesgado concederles el carácter de tales
sin un periodo de estudio ó de experimentaci6n; pero siem
pre originan el señ.alado beneficie de que se abra discusi6n
sobre cierto~ y. determi~ados pux:tos de notorio interés,'y DOOUMENTACION
pueden, en ultimo térmIno, atestIguar ese profundo trabaJO
de que se deriva la competencia en su verdadera acepci6n, Circular Exc S' H b' d 'f d .
y que sin regateo se ha de exigir para el desempeñ.o de los ..'. mo. r. . a len o mam eB~a C? a
destinos 6 cargos en los cueles se atiende al fomento de la teste Mimsteno el General del cuarto querpo de ejérCIto,
producción de que se habla.-Que el capitán Le6n Lores, en5.del ~es. ~ct:lal, que por haber SufrIdo extravío el pase
con perseverancia por todo extremo laudable, persigue y . de. lIcenCIa IlImItada del soldado que fué del 9.° regi
aun testimonia esa competencia, decláralo el informe del !mlent~ montado .de Artillería José Villajuano Ricart,
director de Cria Caballar y Remonta. Que en el trabajo de ~ le ha SIdo expedIdo el de segp.nda reserva que le co
dic~o capitán se encuentran opiniones mt;recedoras. de dis- 1 rresp.ond~, el Rey (9-' D. g.) se.ha servido aprobar la de
cus16n,.10 abonan !as palabr~s.de la autondad refenda, que I termlUaClón de la CItada autorIdad y disponer que quede
no vaCIla er: consIderarlo. u~il, agregando .qu~ .puede. re- I anulado el pase extraviado, que fué expedido por el co-
portar ventajas al exclarecIm~entode !os prinCIpIOS ! s~ste- í ronel D. Arturo de Orver O o d te D
mas usados. Y que entre las Ideas calIficables de pnnclpa- . F . I o~ ns y. ~~an an.. on
les las hay inspiradas en el acierto, debe inferirse notando 1 ranClSCO Planell á favor del CItado mdIVlduo, hIJO de
que en el trabajo tantas veces nombrado y el cual forma l Jos~ y de Dolores, natural de Tore1l6 (Baroelona),perte
parte de las ePublicaciones de la revista de Caballería:., ¡ neCIente al reemplazo de 1898.
existe alguna llevada á vías de hecho en su esencia, cir- i De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento
cunstancia que d~mues~ra~ una vez más que la sensatez! y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:tl.oe.
emanada del estudIO comclde en muchos puntos, aun no ¡ Madrid 23 de junio de 1906.
habiendo relaci6n ni inteligencia alguna, entre los hom- 1
bres que la acreditim.-Fuera injusto y por ende cen- , Safio
surable, que con espíritu mezquino se apreciase el mérito r ..•
de la labor por la extensión que tiene. Constituída por una
serie de conceptos precisos, viene.á ser un apuntamiento
de opiniones sin adorno retórico, que para nada era nece
sario; opiniones, se habrá de repetir, que han debido recla
Plar mucha mayor suma de desvelos por el hecho notado
por el General Director citado repetidamente, de que el ca
pitán Le6n no ha servido en remontas ni en depósitos de
sementales. Cierto es que para el otorgamiento de un pre
mio que traiga aparejados honor y provecho, se exige gran
cantidad de condiciones de orden saliente acreditadas de
manera clara y terminante; pero si en definitiva se conside
rase que algunas de ese mismo orden faltan para llegar á
una recompensa de la indicada naturaleza, podrían encon
trarse en la circunstancia apreciabilísima de haber obtenido
el referido capitán una cruz por su trabajo titulado eLas
Nuevas Remontas> y en los antecedentes de su historia mi
litar, abundosa, por cierto, en distinguidos servicios de cam
paña.-Fundada en cuantas razones quedan expuestas, y al
amparo de lo que previenen el apartado y artículo del re
glamento de que tiene hecha menci6n el Director general S il
de Cría Caballar y Remonta, reforzado con las disposicio- e or .••
nes del arto 22 del mismo reglamento, la Junta de esta Ins-
pección, por unanimidad, es de parecer se conceda al capi
tán de Caballería D. Angel Le6n Lores la cruz de l,a clase
del Mérito Militar con distintivo blanco y pensión del la
por 100 del sueldo de su actual empleo, hasta su ascenso al
¡nmediato.-V. E., no obstante, resolverá 10 que juzgue
más acertado.-Madrid 16 de mayo de 1906.-El coronel
de E. M. secretario, José Vi1lar.-Rubricado.~V.oB,"
P. A.-El general de brigada, Alsina.-Rubricado.-Hay
un sello que dice: c:Inspección general de los Estableci
mientos de Instrucci6n é Industria militar.»




